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Ante los hechos puntuales sucedidos en la última sesión del Consejo de Cuenca de la Laguna Merín 

el día 26/8/25 en la ciudad de Rocha, desde la Asamblea Hue Mirí declaramos lo siguiente: 

 

1. Defensa del respeto y la participación. 

Consideramos que estos espacios deben ser ámbitos de debate, diálogo e intercambio de ideas, 

siempre en un marco de respeto mutuo, sin importar las diferencias entre sus integrantes. La 

Constitución de la República reconoce la participación ciudadana, y si realmente queremos que 

estos espacios sean abiertos a las personas del territorio, no puede permitirse el ataque ni la 

descalificación hacia ningún miembro participante. 

 

2. Responsabilidad de quienes ejercen representación. 

Nos preocupa especialmente que se intente minimizar el trabajo y las posturas de compañeros y 

compañeras que elevan consultas y plantean preocupaciones legítimas, vinculadas directamente 

con la vida de las familias de pescadores artesanales y de todas las personas que habitamos la 

cuenca. 

Quienes ejercen un cargo público o representan al gobierno en estos ámbitos deben ser los 

primeros en dar el ejemplo, pregonando el respeto y garantizando un clima adecuado para el 

intercambio. 

 

3. Exhortación a las autoridades. 

Exhortamos a quienes dirigen los Consejos y Comisiones de Cuenca y quienes los integramos a 

tomar todas las medidas necesarias para que situaciones de este tipo no se repitan. Estos espacios 

son demasiado importantes para el futuro del agua y de la cuenca como para verse opacados por 

actitudes que desvirtúan su sentido. 

 

Desde Hue Mirí reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de la cuenca de la Laguna Merín 

y con la construcción de espacios de participación genuinos, donde todas las voces sean 

escuchadas y respetadas. 
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